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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidmurhuros

Unidad de Gestión Industrial
Direcclón General de Gestlén de Procesos Industriales

Oficlo Net AsEA/uoI/DGGPI/MB/zozs
Ciudad de México, . 09 dejunln de 2023

JOSE IGNACIO RAFAEL GONZALEZ DOMINGUEZ
GAS NATURAL DE SALAMANCA, S.A. DE C.V.

PRESENTE
Trámite: ASEA-OS-OOI (Solicitud de Licencia
Ambiental Única del Sector Hidrocarburos)

Bitacora: 09/LUA0003/09/22
Folio: 0113897/04/23

En atención a su escrito sin número y sin fecha ingresado a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 27 de abril de 2023 y

turnado para su atención a Ia Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI). adscrita a la Unidad

de Gestión Industrial, por medio del cual en representación de GAS NATURAL DE SALAMANCA. S.A. DE C.V., en

lo sucesivo el REGULADO, dlo respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGl/DGGPl/OGOI/ZOZS de fecha

15 de marzo de 2023. resultado de la evaluaclón del trámite de Licencia Ambiental Única (LAU) con número de

bitácora 09/LUA0003/09/22. Una vez evaluada la Información presentada y

CONSIDERANDO

l. Que el REGULADO indica tener como actividad principal el 1ransporte de Cas Natural, que constituye una

actividad regulada del Sector Hidrocarburos. por lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del

trámite. conforme a lo establecido en el articulo 3° fracción XI, de la Ley de la Agencia Nacional de Segurldad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos.

II. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales es competente para revlsar, evaluar y

resolver sobre la Llcencla Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 4 fracción XIX y 29 fracción XV del Reglamento Interlor de la Agencia Nacional de Seguridad

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el artículo lo. del ACUERDO por el +

que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades que se indican.

publicado el 30 de novlembre de 2017 en el Diario oficial de la Federación: así como las demás disposiciones

quo resulten aplicables, a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales.
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Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y
de Protección ¡I Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

oficlo No. AssA/ucI/DccPI/Mu/zozs
cmm de México, a 09 ae junio de ms

ill. Que el dia 05 de septiembre de 2022 se recibió en ia AGENCIA, la solicitud de Licencia Ambiental Única para

el establecimiento GAS NATURAL DE SALAMANCA. SA. DE ClV.. misma que fue registrada con número de

bitácora 09/LUA0005/09/22.

IV. Que el día 15 de marzo de 2023 la Dirección General de Gestión de Procesos industriales emitló el Oficio
ASEA/UCI/DGGPl/OSO'l/ZOZI, mismo que se notificó el 21 de marzo de 2023 al C. JOSE IGNACIO RAFAEL

GONZALEZ DOMINGUEZ. mediante el cual se requirió al REGULADO información complementaria para estar

en condiciones de evaluar la solicitud de Licencia Ambiental Única.

V. Que el día 13 de abril de 2023, ei REGULADO solicitó prórroga para dar respuesta al apercibimiento
ASEA/UGl/DCGPl/OSOI/Zozs con fecha 15 de marzo de 2023, misma que se registró con folio 0112681/04/23.

VI. Que el dia 18 de abril de 2023 la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales emitió ei Oficio
ASEA/UGI/DGGPI/0862/2023. mismo que se notificó el 20 de abril de 2023 al c. JOSE IGNACIO RAFAEL
GONZALEZ DOMINGUEZ, mediante el cual se otorgó al REGULADO prorroga de diez dias hábiles para

presentar ia información complementaria solicitada mediante el oficio ASEA/UGl/DGGPl/DSDI/ZOZS.

VIi. Que el dia 'lB de abril de 2025, el REGULADO presentó información en respuesta al apercibimiento

ASEA/UOI/DGGPI/0601/2023 referido en el CONSIDERANDO lVdeI presente, misma que se registró con folio
0113897/04/23.

VIII. Que el trámite de Licencia Ambiental Única (LAU) debe aportar la información necesaria basada en la

operación y funcionamiento delas fuentes fiias de Jurisdicción federal en materia de atmósfera conforme a

la ficha de trámite ASEA-OS-OOI y al formato FF-ASEA-OZZ.

IX. Que esta Dirección General de Gestión de Frocesos lndmtrlales valoró ia información antes referida.
encontrando que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Licencia Ambiental
Única, mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con número de bitácora 09/LUA0005/09/22 y
la información ingresada el dia 27 de abril de 2023 registrada con folio 0113897/04/23.

Por Io tanto, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 1°. 5° fracción XI. 4‘. 5“ fracción XVIII y 7 fracción Il x
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 17-A de la Ley Federal de Procedimiento administrativo, 'I fracción VI, 5° fracción XII, 110. 'l'li BIS
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 4 fracción XIX y 29 fracción XV del

xx‘ .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión industrial
Dirección Cmncnl de Gestión de Procesos Industriales

oficio N04 AsEA/ucI/nc/nzs/zou
Ciudad de México, a os de junio de zuza

Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del

Sector Hidrocarburos; el ACUERDO por el que se simpllflcan los tiempos de respuesta y/o resolución de los

trámites. y se dan a conocer diversos formatos para la gestión de trámites inscritos en el Catálogo Nacional de

Regulaciones, Trámites y Servicios: a cargo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicado el 26 de noviembre de 2020 y el articulo lo. del ACUERDO

por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales las facultades que se indican.

publicado el 30 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación: así como las demás disposiciones

que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos industriales

RESUELVE

PRIMERO. Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el REGULADO para tramitar y

obtener la Licencia Ambiental Única.

SEGUNDO. OTORGAR al REGULADO la LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No. LAU-ASEA/SSSO-ZOZS. misma que

queda suleta al cumplimiento de las siguientes

CONDICIONANTES

I. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado GAS NATURAL DE

SALAMANCA. S.A. DE C.V.. con ubicación en el Municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato. que se

dedica al transporte de gas natural por ducto. con una capacidad de 43,674 metros cúbicos por dia. El

establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones consideradas puntos de generación de

emisiones descritas en la Tabla l.

Tfiul. puma oe o

acero de 42 metros de longitud
VFJtro coalesce

l Filtro de gas sec
l Medidor Rotativo
l Estación de medición y regulacion , Vá'w'a “1'?"Regulador 1de Interconexión l Regulador 2

, Regulador 3
Regulador 4
Válvula de seguridad

l Tramo de gasoducto de polleflleno del 1.88 metros de longitud dea"
álwla de.secclqnam|9,n&9,,,

l Flltro de gas seco
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DccpI/iszslznzs
Ciudad de Méxlw, a us de junio ue 2m;

TABLA 'l. PUNTOS DE GENERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
,HÉAC'QNM . , ,fñcv, , JHSIÉLACHÑ ME—edld ‘Estaclén de Medición y Regulación M °' ”su“d l Da' Ni h'k a Regulador] ye usuar o Ikyo Is l aw ¡Regulador 2 7
Y Maxlcana iD") Válvula de segur ad

Tramo de gasoducto deagero de 6 metros de longitud de Z”
M Vályula de secciggamiento -

Filtro de gas seco
Estación de Medición y Regulacl n l Medldorgatativo
de usuario V—TEC Keylex México (v- Regulador]
TEC) l Regulador 2

Válvula de segur ad0 _ __ 73 pslg
ll. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única Vez en tanto el establecimiento no cambie de

ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. sl

existe cambio de razón social. aumento en la producción. cambios de proceso, ampliación de Instalaciones
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de actualización a las
condicionantes respectivas.

Ill. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las autorizaciones.
permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autorldad competente.

IV. La Licencia ampara al REGULADO para los equipos considerados puntos de generación de contaminantes
a la atmósfera indicados en la Tabla 1.

V. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá remitir a la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a
partir dei año 2023.

VI. Asimismo. el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual correspondiente.
conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia
Protección al Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. Para tal

AGENCIA emita las disposiciones administrativas de carácter general respectivas, ei REGULADO deberá

efecto el REGULADO contará con el Número de Registro Ambiental GNS'IIOZ700165. Una vez que esta\

cumplir con ellas. 7L-

>
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteodón al Medio Ambiente del Sector Hidromrhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/uol/DCGPI/uu/zou
Guam de Memo, n ¡19 de junio a: 1011

El REGULADO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Articulos 13 fracción ll y 17 Fracciones II, IV,

V, VII VII, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en

materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas

vigentes que le sean aplicables.

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento en materia de Registro de Emisiones y

Transferencia de Contaminantes, cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias

que se encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana

NOM-165-SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de

emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, se deberán reportar las

emisiones fugítívas correspondientes.

El REGULADO deberá emplear la mejor tecnologia disponible en equipos y sistemas para controlar y reducir

las emisiones a la atmósfera provenientes del Transporte de gas natural por ducto, con fundamento en los

articulos III fracción XIII dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 20 fracción

IV del Reglamento de la Ley en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento que impliquen desfogues o emisiones a

Ia atmósfera, debera' dar aviso por escrito a esta AGENCIA por lo menos con 10 dias hábiles de anticipación

informando las medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y

ambientales. En el caso de paros clrcunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a

las dependencias de Protección Clvli correspondientes.

Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá Implementar las mejores

prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la atmósfera. hasta en tanto no se emitan

lineamientos. directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de caracter general por parte de

esta AGENCIA.

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos indicados en la 7,

CONDICIONANTE I dela presente, mismas que deberán registrarse en una bitacora de operación que será

susceptible a ser verificada por esta AGENCIA.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión dl Procesos Industriales

oficio No. AsaA/ucI/occm/lm/zuzs
Ciudad de México, a a9 de ¡unlv de 2023

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que ïnstrumenten las autoridades

ambientales. con el fin de controlar la contaminación que se presente por condiciones meteorológicas

desfavorables o emisiones extraordinarias no controladas.

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión o monitoreo, de su
sistema contraincendios y de detección de incendios, en la que se incluyan equipos, lineas, dispositivos e

instrumentos de control. para verificar la integralidad de sus elementos.

El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo a lo establecido

en la presente Licencia. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en ia Ley General del Equilibrio

Ecológico y Ia Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan, asi como en las Normas
Oficiales Mexicanas y otros instrumentosjurídicos aplicables a las actividades del mismo.

El REGULADO deberá contar con Ia aprobación del Programa para Ia Prevención de Accidentes actualizado
y emitido por esta AGENCIA en apego al Articulo 147 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y de
Protección al Ambiente y el primero y segundo listado de actividades altamente riesgosas publicados en el
Diario Oficial de la Federación ei 28 de marzo de 1990 y el Oli de mayo de 1992.

El REGULADO no deberá descargar sus aguas residuales a cuerpos de agua o bienes nacionales o al
alcantarillado municipal. sln previa autorización de la Comisión Nacional del Agua o de la autoridad local
correspondiente.

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos
peligrosos que genera denominados: Residuos de pigmentos basa cromo y base plomo; felpas
lmpregnadas de pigmentos de cromo y plomo; cartuchos internos de filtros impregnados con sólidos e
hidrocarburos; baterías de plomo-ácido usadas; baterias alcalinas usadas: aceite lubricante; solidos de
mantenimiento (grasas); sólidos de mantenimiento (estopas. trapos, felpas lmpragnadas con
hidrocarburos); sólidos (suelos lmpregnados con hidrocarburos), cumple con lo establecido en los Artículos
151. 151 BIS. 152 y 152 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los
preceptos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos. su Reglamento
y a las Normas Oflciales Mexicanas vigentes aplicables en la materia.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrotzrburos

Unldad de Gestión Industrial
Dlroodén General de Gestlón de Procesos Industrial-s

Dllclo Noe AsEA/uol/occPIhm/zozs
Ciudad de Méxito, a 0! de junio de 2D]!

El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del Artículo 35 del Reglamento de la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece el procedlmlento para la Identlflcaclón

de los residuos peligrosos, asi mismo, conforme a los Articulos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO no haya manlfestado

otros residuos que por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-OSZ-SEMARNAT-

2005. deberá manifestarlos de inmediato y solicitar la actualizacion de la presente Licencia.

El REGULADO deberá garantizar que el almacenamlento de los reslduos pellgrosos generados dentro de su

estableclmlento cumpla con lo establecldo en los Articulos 82 y 84 del Reglamento de la Ley General para

Ia Prevenclón y Gestlón Integral de los Reslduos.

El REGULADO deberá contratar los sen/¡cios de empresas debidamente autorizadas para el manejo de los

residuos peligrosos, según lo establece el Articulo 46 del Reglamento de la Ley General para la Prevenclón

y Gestión Integral de los Residuos.

El REGULADO en la operación y funcionamlento de su establecimiento y sin menoscabo a lo aqui fuado.

deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protecclón al Ambiente y los Reglamentos que de ella se derivan. asi como en las Normas Oficiales

Mexicanas y otros instrumentosjurl‘dicos aplicables a las actlvldades del mismo.

TERCERO. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevenclón y Gestlón Integral de los Residuos y los

Reglamentos que de ellas se derlvan, asi como en las Normas Oficiales Mexlcanas y otros ¡nstrumentosjuridlcos

vigentes que sean aplicables a la oparaclón y funcionamiento del establecimiento. asi como la presentaclón de

quejas en forma Justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que

ocasionan daños al medio ambiente y a los blenes particulares o nacionales. podran ser causas suflclentes para

que la AGENCIA imponga al REGULADO las sanciones que correspondan de conformldad al Titulo Sexto.

Capitulo IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecclón al Ambiente.

CUARTO. En caso de existir falsedad en la información presentada, el REGULADO se hará acreedor a las penas

en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción Il y lll del articulo

420 Quater del Códlgo Penal Federal. referente a los delitos contra la gestión amblental.
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Agenda Nacional de Segundad lndunrlal y
de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlmclón General de Gestlón de Procesos Industrlales

oficio No. AsEA/ucI/Dccpl/ms/zozz
Cludad ng México, a os de ¡uma de ma

QUINTO. Notifíquese al C. JOSE IGNACIO RAFAEL GONZALEZ DOMINGUEZ en representación del REGULADO,

5.5.19. I g. Ángtl Canlzalas Lópe‘lr Director Eemllvo de la da la Agencia Nicíonal de Sogurldad lndustllal y de Promoción al Medio
AmbIentn del Secta! Hidrocarburos. dlrecclomojocutlvaoasemgobmx
ing. Felipe Rodriguez Minox.- Jefe de la unidad de Gestión Industrial da la Aglnáa Nacion-I dz Seguridad Industrial y de Protección
¡l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipeJodliguexoaseagcnmx,
Ing. Rodulfa da la Fuente Perel- Jefe dc la Unidad da Supervisión de Inspeoclón y Vigilancia Industrial de li Agencia Nacional di
Seguridad Industrial y de Pmmcción al Media Ambiente del Sam! Hidlncavburos. Vodulfo.delafuenbo®asealgob.mx.
Mt". Lauri Joseflnl Chong (huérfan— Jefe de la unidad de Asuntos Juridico: de la Agencia Nacional de Seguridad lndush'lll yd.
Protección al Mudlo Ambiente del Sedo! Hidioclvbuvos. laurachongóasealgoblmx

mim/Lumoos/as/zz
Pollo: mmm/ova:
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